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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Demarcación De carreteras Del estaDo en la rioja 

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja por el que se 
publica la aprobación técnica de la modificación n.º 1 de la obra «Autovía A-12 del Camino 
de Santiago. Tramo: Santo Domingo de la Calzada-Villamayor del Río» y convocatoria para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados. 
Provincias de La Rioja y Burgos. Clave 12-LO-5440. 

Con fecha 23 de diciembre de 2022 el director general de Carreteras, por delegación 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Orden TMA/1007/2021, 
modificada por la Orden TMA/221/2022) ha emitido resolución donde se hace constar lo 
siguiente: 

– Con fecha 2 de junio de 2022, la Dirección General de Carreteras autorizó la 
redacción de la modificación n.º1 de la obra «Autovía A-12 del Camino de Santiago. Tramo: 
Santo Domingo de la Calzada – Villamayor del Río», en las provincias de La Rioja y Burgos 
(clave 12-LO-5440). Posteriormente, con fecha 20 de junio de 2022 se autorizó la ejecución 
provisional de las obras. 

– En base a la citada autorización, la Demarcación de Carreteras del Estado en La 
Rioja redacta el correspondiente proyecto modificado. 

– Visto el informe de supervisión, y considerando que las modificaciones están 
justificadas, cumpliendo con lo preceptuado en  la legislación vigente, la Dirección General 
de Carreteras, resuelve en su punto n.º 11 «Incluir en el programa de expropiaciones 
vigente y ordenar a la Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja la incoación del 
expediente de expropiación de los terrenos necesarios, si procede, para la ejecución de 
las obras». 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 11 de la transcrita resolución, se 
procede a la incoación del expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para ejecución de la mencionada obra, incluyéndose en el vigente programa de 
expropiaciones. 

La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ajusta al 
procedimiento de urgencia al amparo de lo recogido en el artículo 12.4 de la Ley 37/2015, 
de 29 de septiembre, de Carreteras, modificada por Real Decreto-Ley 18/2018, de 8 de 
noviembre, y previsto en los artículos 52 y siguientes de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril 
de 1957, como así se recogía en las resoluciones de fecha 18 de noviembre de 2015 y 21 
de julio de 2017, donde se aprueba definitivamente el proyecto de trazado y el proyecto 
de construcción respectivamente y se declaraba la urgencia de la ocupación de los bienes 
y derechos afectados en fecha 10 de mayo de 2019 mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros. 
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Por tanto, esta demarcación haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 
98 de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª 
artículo 52 de la mencionada Ley, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la 
relación que se transcribe a continuación y que se encuentra expuesta al público en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos de Santo Domingo de la Calzada, Grañón, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, Castildelgado y Fresneña, así como en la Demarcación de 
Carreteras del Estado en La Rioja y en la sede electrónica  del Ministerio de Transportes, 
Movilidad  y Agenda Urbana  https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica, 
para que asistan al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el lugar que se 
indica a continuación: 

Término municipal: Grañón. 
Lugar: Ayuntamiento de Grañón. (Plaza de la Iglesia, 6. 26259, Grañón - La Rioja). 
Día: lunes 22 de mayo de 2023. 
Término municipal: Santo Domingo de la Calzada. 
Lugar: Ayuntamiento de Grañón. (Plaza de la Iglesia, 6. 26259, Grañón - La Rioja). 
Día: lunes 22 de mayo de 2023. 
Término municipal: Redecilla del Camino. 
Lugar: Ayuntamiento de Redecilla del Camino. (Calle Mayor 26 - 09259, Redecilla del 

Camino - Burgos). 
Día: martes 23 de mayo de 2023. 
Término municipal: Redecilla del Campo. 
Lugar: Ayuntamiento de Redecilla del Camino. (Calle Mayor 26 - 09259, Redecilla del 

Camino - Burgos). 
Día: martes 23 de mayo de 2023. 
Término municipal: Fresneña. 
Lugar: Ayuntamiento de Redecilla del Camino. (Calle Mayor 26 - 09259, Redecilla del 

Camino - Burgos). 
Día: martes 23 de mayo de 2023. 
Término municipal: Castildelgado. 
Lugar: Ayuntamiento de Castildelgado. (Plaza Mayor 1, 09259 Castildelgado - Burgos).  
Día: miércoles 24 de mayo de 2023. 
Asimismo, además de los medios antes citados se dará cuenta del señalamiento a 

los interesados, mediante citación individual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el diario de la Rioja, Boletín Oficial de La Rioja y en el Boletín Oficial del Estado. 
Esta última publicación a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dará 
por notificados a aquellos posibles interesados no identificados, a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero. 

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se afectan, 
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los 
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documentos acreditativos de título de propiedad, nota simple del Registro de la Propiedad 
y el último recibo el impuesto de bienes inmuebles, y en el caso de arrendamientos, 
contrato y recibo de los seis últimos meses, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
peritos y notario. 

Cabe señalar que esta publicación se realiza, además a los efectos de información 
pública contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en concordancia con el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación forzosa 
para que, en el plazo de quince días, los interesados puedan aportar, por escrito, ante este 
organismo, alegaciones a los efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, así como de todas aquellas 
que estimen oportunas. 

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser 
consultados en las dependencias de los ayuntamientos antes citados y en las 
dependencias de la Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja (calle Duques de 
Nájera, 49, 1.º. 26071 Logroño - La Rioja). 

En cumplimiento del artículo 83.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los citados 
documentos estarán disponibles en el apartado de participación pública de la web 
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica 

Relación de bienes y derechos afectados. – 
TéRMINO MUNICIPAL DE GRAñóN 

 
TéRMINO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALzADA 

 
TéRMINO MUNICIPAL DE REDECILLA DEL CAMINO 
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TéRMINO MUNICIPAL DE REDECILLA DEL CAMPO 

 
TéRMINO MUNICIPAL DE FRESNEñA 

 
TéRMINO MUNICIPAL DE CASTILDELGADO 

 
En Logroño, a 20 de abril de 2023. 

La ingeniera jefa de la Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja, 
Eva García-Casarrubios Berrocal
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